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cc~1:i_STON PRt:FJ.J{!.'J'CPI .. :\ DE LA AU1110RIIJAD 
I!i:'ERNACIONAL DE LOS FONDCiS 1".PJUl!OS 
Y DEL TRIBlJ!iAL IRTERNACIONAL DEL 
DERSCllO DE;:, MAR 

ENMTE!'DAS AL PROYECTO DE REGLAMENTO APROBAD.~S POR EL 
GílUT'O LA'rINO/IJ-C'RICt.NO EL 22 DE AGOSTO DE 1983 

l) Se acordó $US1)ender el ex&nen de los ert.ículus 11 a 15~ 21, L4 a. ~'? y l9, 
ri::J.acionados con la estructura de la Ccmisión Pre1=1arator ia y sus órganos, 
porque esns rnu.terias ers.n obje-C..o de delibere.c:i.on-2s entre el P!'esídente de 
la Comisión P:r-eparetoria y los Presi.3.~ntes de los grupos regionales. 

2) Desnués del &rtículo 3 a~é-~ese un nuevo artículo 3 ~t~· 

"Sin rer,iuicio de lG.s dísp~siciones deJ. s.r'~ícuJ.o 3, se!"án aplice.bleF: 
m~tatis rr.uttlnd:Ls los a.rtíc-...1los 62 a 6~-; del Rer;J.a..rnento de la 'l'ercers. 
Conferencia. de Ís.5 t~s..e:ior1es Unidas sobre el D~!"echo del Ms.:r." 

3) L5=nes. 3 del pÉrr_P.fo l d-.:il artículo 5 

4) Línee.2 2 y 3 del párrafo 1 del artículo 5 

Reecrolácese la Secretaría .E?..:: el Secretario Ejecutivo. 

5) Párrafo 3 del e.rtíc11_lo 5 

SuprÍr.:t::'-.E;e ls últizria oración. 

h) El a1~ículo 6 debe ser del si•'.Uiente tenor: 

Artículo 6 

Se nombrará una Comisión de Verificación de Poderes en el primer período 
de sesiones de la Comisión Preparatoria :r su mandato S::! extenderá. a toó.os les 
períodos de sesiones. La Comisión de Verificación de Poderes estará integrada 
por nueve miembros deoignad0s por la Comisión Preparatoria a propuesta del 
Presidente. La Comisión de Verificación de Poderes examinará las credenciales 
de los renresentantes e infor~!l.rá inmediatamente a la Comisión Preparatoria.. 

7) El artícuJ.o 8 debe ser del siguie!!cte tenor: 

Artículo 8 ---·--
Mientras la Comisión Preparatoria se pronuncia respecto de sus creden

ciales, los representantes tendrán derecho a participar provisionalIJ'.ente en ella 
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8) El artículo 9 debe ser del aiguiMte tenor: 

11) 

La. C01.,iai6n PrLpar .. toria edebrs.rf. pcrfodos ck se&ion"s cun.nO.o lo 
d&cid&. 

e.) 

b) 

El Presidente podr~ de~le.ri:..r &bi~'."'te le seci6u y penr..itir el 
desarrollo del debate cu..-..ndo enté prese~te por lo 1enos un 
tercio de; loa ~i~bro~ que pcrtícipen en el período de ~etiones 
de la Co!cisién Preparatori~. 

Para la a.<:.opci6n de una d•cisi6n se requerir6, la pres~cia. de 
represent&ntes de uua mayoría de; lo6 rde:mbroe que participen 
en el período de seeiones, eal'l"O qua se trate de una decisión 
sobre u:ia cuesti6n de fondo, en cuyo ca.so ce requerir& le 
presencie de representante~ le dos tercios de los miembrou 
part.idpantes. 

El p~rrefo 2 debe eer del simiente teno,-: 

Cue.ndo el Presidente se ausente durante una ae&i6n plena.ri& o parte 
de ell~, o cuando te!!l±'Oralmente no pue&a ejercer sus funcione~, 
uno dt los Vicepresifienten lo •u~títuirá. Si el P'~esidente no 
pudiera ejercer sue funciones por eualquier otro motivo, se ele~irá 
un nuevo Presidente. 

12) Linee 2 del p~rrefo 3 

Reemplácl'Ose designe.rá ~podré deai¡;ner. 

HO PAR-rICIPACIOH DE OESERVADOP-ES El! LA ADOPCION DE DECISIOJ!ES 

13) Be acordó q·12e el reglw:..,nto se redsete.rs. de ttl aanera. que asegurar& el 
respeto por el prindpfo de que l.t!. adopción de c!eciaionea hs. de lll:it1t.rse 
a los signate.rios de la C:>nvenci6n. En cons~cuencil'., en loa cuoa en que 
el &..""tÍCulo se ref:i.era &l. procuo lie adopci6n de decisiones, el derecho 
debe limit&!"ae a los repr~eent&ates 7 a los mies:.bros 7 no debe extenderse 
a ot.ros reprc11entantee. 
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Teniendo presente lo a.nteriort se consideró ne~es~rio encontrar el lenguaje 
apropie.do a. fin de &segur31' que en el caso de la adopción de deeisionen 
las referencias a los representante$ s~ liniten a los representantes de los 
n:.iembros y a loz mie::.bros de la Cc~itoiór:. Prepara.t~rié... 

La.s propuestas 2elatí'l7ns a los artíeulos 19 y siguientes deben considerarse 
e~ el contexto de lo arite:-ior. 

Línea 3 

Rec~?lfc~ oradoree E2.!: representantes de los mii!':Lbros. 

Línea 1 

D<:spuée de representante !!eré.E;_~ de un miembro. 

~ués de representantes !':_Sr§.ueae de miembros. 

Reem:plácese ora.dores E2!_ representw.1t.cs de miembros. 

Dc~pu§_~~ representa.~tes agrég~ de miembros. 

Des!?_~_!! de represente.nte agré~~ de un miembro. 

Artí~_ulo 30 

Reemplácese oradores ~ representantes de mieitbros. 

/ ... 
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Reem~lácese el párrafo por la siguie~te disposición correspondiente del 
ertículo ~8 del reglamento de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Ms.r: 

Si el número de CSJldidatos que obtengun tal mayoría es menor que 
el de personas o d~legacjones que han de ser elegidas, se efectuarán 
vots..ciones adic:ionalee para cubrir los puestos reztantes, liinité.ndose 
le. votación e. loo cc,.ndidatos que hayar. obtenido msa \'Otos en la 
votación anterior, de mod.o qite el número de candidatos no sea mayor 
que el doble del de cargos que queder. por cub:rir; sin e:nbs.rgo, 
después del tercer escrutinio sin reEultado decisivo se podrá votar 
pcr cue~quier persona o delegaci6n elegible. Si tres vote.cionen no 
limitad~s no dun re~ultado decisivo, las tres vote.cione~ siguientes 
se· liltlitari..'l s los C!!Ildióic.tos que hayen obtenido mayor número e.e votos 
en la tercera votación no limitada, de modo que el nW:iero de cs.ndidatos 
no sea l!IByor que el doble del de los cargos que queden por cubrir; las 
tres >otaciones ulteriores eerá.n sin lil:!itación de candidatos y así 
sucesivsmente hasta que se hayan cubierto todos los puestos. 

Artículo 50 

Línea 1 del texto inglés 

Ree:rnolicese Rules por rules. 

Artfoul" 51 

Ae:r6i:-:uese un nuevo párrafo 3 

Artículo 52 

25) Pé.rrafo h) 

26) 

27) 

28) 

SuprÍ1111'.nse (periódicamente) ~ (que incluya resúmenes de las actU11ciones). 

Artículo 56 

Línea 3 del párrafo 2 del texto inglé~ 

Reemplácese delegation por representative. 

Artículo 58 

Línea 5 

Suprímase se referirá a u.~ tema respecto del cual tenga competencia y. 

Artículo 59 

Se acordó supr1m1r este artículo y reel:!plazarlo por otro que se cifia al 
modelo del artículo 66 del reglamento de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
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Ello significs.ria que la mayoría específica requerida se aplicaría a 
las enmiendas y, en es.so de designarse un~ Mesa, le. Mesa tendrS'.a que 
informar plenwr.ente respecto de la enmienda propuesta. 

Se consideró innecese.rio h?.ccr referencia a artículos conrplemertarios 
ya que el objeto puede lograrse con el procedilúiento de em:iierróa. 

27) Se acordó suprimir estos artículos. 

28) ADOPCION DE DECISIONES 

a) La CoEilsión Preparatoria adoptaré por consex~s:J 1ns de~isiones 
relativas a tode~s le.a cuestiones que req-.J.ier!..n conse-n$o de confor
midad con le Convención de las N~cíones Unidas sobre el Derecho 
del Mar, incluidas l~s decisiones que requieran cons~nso en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo 2 e) del artículo 160 y en los 
artículos 161 y 162 de la Convención, así coroo en el párrafo 3 del 
artículo 11 del Anexo IV de la Convención. 

b) Ll.l CO'~isión Preparatoria adoptará por consenso reglementos y proce
dimientos para la aplica~iGn de la resolucí6n II de la TeYcea 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y para 
el establecimiento de mecanismos adecuados s.. fin de afu~:i.niEtrar el 
régimen para la protección de los primeros inversionistas. 

el Las norme.s y reglamentos relativos a la exploraci6n y la exPlotaci6n 
de la Zona se decidirán por consenso. 

d) Con sujeción a lo previsto en el aciipite h), el infc,rmé final de la 
Cc:tt.isión Fr-eparatoria se sprobP-rá por consenso. 

e) Las decisiones relativas a otras cuestiones de fondo se adoptarán 
por una mayoría de dos tercios de los represent,,.ntes de los miembros 
de la Comisión Preparatoria presentes y votantes siell.pre que en esa 
mayoría se incluye una mayoría de los miembros de la Comisión 
Preparatoria que participen en la votación. 

f) Antec de someter a votación une cuestión de fondo se hará todo lo 
posible por llegar a un acuerdo por consenso, y ninguna votación 
tendrá lue;ar mientras no se hayan agotado todos los esfuerzos 
por lograr el consenso. 

El Presidente estará facultado rara aplazar una votación a fin de 
pen:ritir un período de reflexión de haeta 72 horas. 

\ 
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g) Las decisiones relativas a cu~stiones de procedimiento ~e ndoptarán 
por si~le mayoría de ~resentes y votantes. 

h) En la garte final del período de un afio contado a partir del depósito 
del f.n.' instru,.,ento de ratificA.ción de le. Convención será. a-plical:Je 
la norma p,eneral de una mayoría de ños tercios mencionada en el 
acSpite e) para la aprobación del inforrr.e final si no es posible 
lle~ar ~ tL~ consenso. 

\ 
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